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I. COMUNIDAD DE CASTILLA Y LEÓN
A. DISPOSICIONES GENERALES

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA  
Y DESARROLLO RURAL

ORDEN AGR/646/2020, de 8 de julio, por la que se regula la autorización y registro 
de los centros de limpieza y desinfección de vehículos de transporte de animales vivos y 
de productos relacionados con la producción animal.

La limpieza y desinfección de los vehículos destinados al transporte de animales 
vivos, de productos para la alimentación de animales de producción y de subproductos 
de origen animal no destinados al consumo humano, constituye una medida esencial de 
bioseguridad para la prevención de la difusión de enfermedades.

La Ley 6/1994, de 19 de mayo, de Sanidad Animal de Castilla y León, en su  
Título III, y el Decreto 266/1998, de 17 de diciembre, por el que se aprueba su Reglamento, 
en su título IV «Acciones sanitarias de carácter general», establecen la obligación de 
limpiar y desinfectar los vehículos utilizados para el transporte de animales. En el mismo 
sentido, la necesidad de limpieza y desinfección de los medios de transporte de animales 
se prevé en el artículo 49 de la Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal.

Esta materia ha sido específicamente regulada a través de la Orden AYG/97/2013, 
de 25 de enero, por la que se establecen las condiciones básicas de los centros de limpieza 
y desinfección de vehículos de transporte de animales y de productos relacionados con la 
producción animal y se regula su autorización y funcionamiento.

La publicación del Real Decreto 638/2019, de 8 de noviembre, por el que se  
establecen las condiciones básicas que deben cumplir los centros de limpieza y desinfección 
de los vehículos dedicados al transporte por carretera de animales vivos, productos para 
la alimentación de animales de producción y subproductos de origen animal no destinados 
al consumo humano, y se crea el Registro nacional de centros de limpieza y desinfección, 
justifica la necesidad de adaptar la normativa autonómica al nuevo marco estatal.

A tal fin, en el ejercicio de las facultades conferidas por el artículo 26.1.f) de la 
Ley 3/2001, de 3 de julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y 
León, una vez consultadas las Organizaciones Profesionales Agrarias más representativas 
y demás entidades participativas en el sector,

DISPONGO:

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación.

1. La presente orden tiene por objeto regular, en el ámbito de Castilla y León, la 
autorización y registro de los centros de limpieza y desinfección de vehículos destinados 
al transporte por carretera de:

a) Animales de producción, incluidas especies cinegéticas y exceptuadas colmenas 
de abejas, los moluscos y los crustáceos.
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b) Perros de rehalas, recovas o jaurías.

c) Productos para la alimentación de dichos animales de producción, únicamente 
en caso de epizootias o por otros motivos de sanidad animal según determine la 
autoridad competente.

d) Subproductos de origen animal no destinados al consumo humano.

2. Quedan exceptuados las instalaciones y dispositivos de limpieza y desinfección 
anejas a establecimientos dentro del marco previsto al efecto en el Reglamento (CE) 
n.º 1069/2009, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre, por el que se 
establecen las normas sanitarias aplicables a los subproductos animales y los productos 
derivados no destinados al consumo humano y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
n.º 1774/2002 (Reglamento sobre subproductos animales), pues el Reglamento (UE) 
n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, por el que se establecen las 
disposiciones de aplicación del citado Reglamento (CE) n.º 1069/2009, ya regula la limpieza 
y desinfección de los vehículos que transportan subproductos a dichos establecimientos.

Artículo 2. Definiciones.

1. Serán de aplicación las definiciones contenidas en la Ley 8/2003, de 24 de abril, 
de sanidad animal, en el Real Decreto 1528/2012, de 8 de noviembre, por el que se 
establecen las normas aplicables a los subproductos animales y los productos derivados 
no destinados a consumo humano y en el Reglamento (CE) n.º 853/2004 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 29 de abril de 2004, por el que se establecen normas específicas 
de higiene de los alimentos de origen animal.

2. Asimismo, se aplicarán las definiciones contenidas en el apartado 2 del artículo 
2 del Real Decreto 638/2019, de 8 de noviembre, y que atendiendo a sus respectivos  
puntos a) b) y c), clasifica a los referidos centros en:

 – Centros de limpieza y desinfección de servicio a terceros.

 – Centros de uso restringido.

 – Centros anejos a un establecimiento.

Artículo 3. Obligatoriedad de limpieza y desinfección.

1. La limpieza y desinfección de vehículos dedicados al transporte por carretera de 
animales vivos y de productos para la alimentación de animales de producción, que en 
aplicación de su normativa sectorial tengan obligación de realizarla, solo podrá llevarse a 
cabo en los centros autorizados en base al Real Decreto 638/2019, de 8 de noviembre, y 
en el ámbito de Castilla y León, en los centros autorizados y registrados conforme a esta 
orden.

2. Teniendo en cuenta la excepción incluida en el apartado segundo del artículo 1, 
la limpieza y desinfección de vehículos dedicados al transporte de subproductos de origen 
animal no destinados al consumo humano, podrá realizarse en los centros autorizados 
conforme a lo dispuesto en esta orden o en las instalaciones previstas al efecto en el 
Reglamento (CE) N.º 1069/2009 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de octubre 
de 2009 y en el Reglamento (UE) n.º 142/2011 de la Comisión, de 25 de febrero de 2011, 
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y en todo caso atendiendo a lo establecido en el artículo 15 de la Orden AGR/1073/2019, 
de 22 de octubre, por la que se regula el Registro de establecimientos y operadores de 
subproductos animales y productos derivados no destinados a consumo humano de 
la Comunidad de Castilla y León, relativo a la limpieza y desinfección de vehículos y 
contenedores.

3. Asimismo, y sin perjuicio de lo previsto en el Reglamento (CE) n.º 183/2005 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de enero de 2005, por el que se fijan requisitos 
en materia de higiene de los piensos, los vehículos de transporte por carretera de productos 
para la alimentación de los animales de producción recogidos en el artículo 1.c) de la 
presente orden, en caso de epizootia o por otros motivos de sanidad animal, deberán ser 
lavados y desinfectados con la frecuencia que se determine por la Dirección General de 
Producción Agropecuaria.

Artículo 4. Procedimiento de Autorización.

1. El inicio de actividad de los centros de limpieza y desinfección requerirá la previa 
autorización y registro conforme a la presente orden. El órgano competente para la 
autorización de funcionamiento de los centros de limpieza y desinfección de vehículos 
será:

a) El Director General de Producción Agropecuaria.

b) El Jefe del Servicio Territorial de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural de la 
provincia donde estén ubicados, si se trata de:

1) Centros de limpieza y desinfección de vehículos de transporte por carretera 
de peces.

2) Centros de limpieza y desinfección de vehículos de transporte por carretera 
de perros de rehala, recovas o jaurías, incluidos los existentes en las fincas en 
que se lleva a cabo la actividad cinegética.

3) Centros de limpieza y desinfección de vehículos de transporte por carretera 
de équidos, en vehículos de capacidad máxima para dos animales.

4) Centros de limpieza y desinfección en explotaciones ganaderas o núcleos 
zoológicos de vehículos de transporte por carretera de otros animales de 
producción, no incluidos en los anteriores apartados 1), 2) y 3), cuando se 
trate de desplazamientos de corta distancia y para un número reducido de 
animales y siempre dentro de la comunidad de Castilla y León.

5) Centros de limpieza y desinfección en mataderos de bajo riesgo según lo que 
establece el Art. 8 del Real Decreto 638/2019, de 8 de noviembre, destinados 
al uso exclusivo de los vehículos que dan servicio a dichos mataderos, cuyos 
desplazamientos sean de corta distancia y número reducido de animales y 
dentro de la comunidad de Castilla y León, tanto por el origen de los animales 
como por el destino de las canales, cuando el estatus sanitario de las 
explotaciones de origen lo permita.
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2. En los casos de la letra a) del apartado anterior, el titular del centro, con carácter 
previo al inicio de actividad, presentará una solicitud de autorización y registro conforme 
al modelo del Anexo I de la presente orden. A la solicitud debidamente cumplimentada en 
todos sus apartados, acompañará la siguiente documentación:

a) Copia de la autorización, licencia ambiental o comunicación requerida al efecto 
en la normativa ambiental de Castilla y León.

b) En personas jurídicas, copia de la escritura o documento de constitución 
debidamente inscrito en el registro correspondiente. En personas físicas, fotocopia 
del NIF del operador y en su caso del representante legal, sólo en el caso que el 
interesado se opusiera a que la administración lo recabe directamente a través 
de plataformas de intermediación.

c) Cuando se actúe en representación de una persona física o de una persona 
jurídica, copia de la documentación acreditativa de esta circunstancia, 
debidamente inscrita en el correspondiente registro oficial cuando así lo exija la 
normativa aplicable.

d) Descripción de las instalaciones del centro, incluyendo planos de situación 
y distribución interior, relación de materiales y equipos que aseguren el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el Art. 5 y en el Anexo I del Real 
Decreto 638/2019, de 8 de noviembre, relativo a los requisitos mínimos que 
deben reunir equipos e instalaciones.

e) Informe técnico que incluya un estudio de dimensionamiento y capacidad del 
centro.

f) Persona responsable del procedimiento de aplicación del tratamiento y relación 
de personal aplicador, tratamiento que se realice y en caso de uso de biocidas, 
acreditación de capacitaciones e inscripciones en registro oficial que corresponda 
atendiendo a la normativa vigente en la materia.

g) Procedimiento Normalizado de Trabajo (PNT) detallado sobre limpieza 
y desinfección elaborado por la empresa responsable, donde se recojan 
instrucciones de utilización de equipos, protección del personal, métodos de 
limpieza según medios de transporte o características según las especies que 
transporten, productos utilizados (fichas técnicas), y control de la documentación, 
que atenderá a las normas para la realización de las operaciones de limpieza y 
desinfección que se relacionan en el Anexo II del Real Decreto 638/2019, de  
8 de noviembre.

3. En los centros incluidos en la letra b) del apartado uno, el titular del centro, con 
carácter previo al inicio de actividad, presentará la solicitud de autorización y registro 
conforme al modelo del Anexo II. A la solicitud debidamente cumplimentada acompañará 
la siguiente documentación:

a) Memoria descriptiva de las instalaciones y equipos homologados que deberán 
estar diseñados y organizados específicamente para realizar con eficacia las 
operaciones de limpieza y desinfección teniendo en cuenta las características de 
los vehículos.
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b) Procedimiento Normalizado de Trabajo (PNT) detallado sobre limpieza 
y desinfección elaborado por la empresa responsable, donde se recojan 
instrucciones de utilización de equipos, protección del personal, métodos de 
limpieza según medios de transporte o características según especies, uso 
de productos (fichas técnicas) y control de la documentación, que garantizará 
condiciones de actuación que supongan la inactivación de los agentes patógenos.

c) En los centros de los puntos 1) y 4) y 5) de la letra b) del apartado uno, un informe 
técnico que incluya un estudio de dimensionamiento y capacidad del centro.

4. En todos los casos, los centros que deseen utilizar sus instalaciones para llevar 
a cabo cualquier otra actividad compatible u operaciones de limpieza de otros vehículos 
distintos a los dedicados al transporte de animales o de productos relacionados con la 
producción ganadera deberán describir dicha actividad en los documentos que acompañe 
a su solicitud.

5. En la correspondiente resolución de autorización a cada centro se le otorgará 
un número de registro que estará compuesto por 7 caracteres. Los dos primeros 
correspondientes a la respectiva provincia y los cinco siguientes serán un número 
correlativo para cada centro de la provincia, seguidos por un último carácter que indicará 
el tipo de centro de limpieza y desinfección, siendo:

 � Letra «T» si se trata de centro de servicios a terceros.

 � Letra «R» si se trata de un centro de uso restringido.

 � Letra «A» si se trata de un centro anejo a un establecimiento.

6. La autorización podrá limitarse a una o varias especies particulares de animales 
de producción, a determinadas categorías o estado sanitario de dichos animales, a la 
capacidad del vehículo, a determinados productos para su alimentación o a determinadas 
categorías de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano, atendiendo 
a la solicitud presentada.

Artículo 5. Presentación de solicitudes y comunicación de Resolución de autorización.

1. Los modelos de solicitud que estarán disponibles en la sede 
electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y León,  
(https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es), figuran como Anexos I y II de la presente orden.

2. Las personas físicas podrán presentar la solicitud y la documentación de las 
siguientes formas:

a) Presencialmente, se presentarán preferentemente en los Registros de los 
Servicios Territoriales de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural donde esté 
ubicada la explotación o tenga su domicilio social el solicitante, o bien en los 
demás lugares y formas previstos en la normativa reguladora del procedimiento 
administrativo común.

b) De manera telemática, a través del Registro Electrónico de la Administración 
de la Comunidad de Castilla y León al que se accede desde la sede electrónica 
(https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es), haciendo uso de la aplicación 
electrónica «Programa informático para la gestión de solicitudes de ayuda y otros 
procedimientos no específicos (SCAG)» aprobada por orden AYG/837/2009, de 
2 de abril.
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 � Para acceder a esta aplicación, el interesado deberá disponer de NIF electrónico 
o de un certificado electrónico expedido por una entidad prestadora del servicio 
de certificación reconocida por la Junta de Castilla y León y compatible con 
los diferentes elementos habilitantes y plataformas tecnológicas corporativas. 
Dichas entidades figuran en una relación actualizada publicada en la citada sede 
electrónica.

 � Los interesados que dispongan de los medios indicados podrán cursar sus 
solicitudes, junto con el resto de documentación que se digitalizará y aportará 
como archivos anexos a la solicitud, sin perjuicio de la posibilidad de que la 
Administración pueda requerir al particular la exhibición del documento o de 
la información original en los términos previstos en la normativa básica del 
procedimiento administrativo común.

 � Las solicitudes así presentadas producirán los mismos efectos jurídicos que 
las formuladas presencialmente de acuerdo con la normativa reguladora del 
procedimiento administrativo común. El registro electrónico emitirá un recibo de 
confirmación de la recepción, consistente en una copia auténtica de la solicitud, 
que incluye la fecha, hora y número de registro. Esta copia está configurada 
de forma que puede ser impresa o archivada por el interesado, garantizando 
la identidad del registro y teniendo valor de recibo de presentación. La falta de 
recepción del mensaje de confirmación o, en su caso, la aparición de un mensaje 
de error o deficiencia de transmisión implica que no se ha producido la recepción 
correctamente.

3. Las personas jurídicas deberán presentar sus solicitudes únicamente de forma 
electrónica, conforme se establece en la letra b) del apartado anterior.

4. La solicitud deberá ser firmada por el propio solicitante o su representante. En el 
caso de que la presentación de la solicitud sea telemática, el solicitante podrá autorizar 
a otra entidad para la firma electrónica de la misma, debiendo aportar con la solicitud 
la autorización para la realización de trámites electrónicos, de acuerdo al modelo que 
figura en el Anexo III. Estas entidades comunicarán previamente su habilitación como 
tales, a través de la aplicación informática «gestión de usuarios externos del servicio de 
información» aprobada mediante Orden AYG/1447/2010, de 6 de octubre.

5. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la presente orden, el servicio 
gestor del registro requerirá al solicitante para que la subsane en el plazo máximo de diez 
días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud de inscripción, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en la normativa sobre 
procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas.

6. Los operadores estarán obligados a facilitar cuanta información les sea requerida 
para la gestión de su autorización y registro. Asimismo, habrá de colaborar en las 
actuaciones relativas a la toma de datos de sus establecimientos.

7. El plazo para dictar y notificar la resolución de autorización será de tres meses 
desde la entrada de la solicitud en el registro del órgano competente para resolver. 
Transcurrido este plazo sin que se haya dictado y notificado la resolución, se entenderá 
estimada la solicitud por silencio administrativo.
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8. La notificación de la resolución del procedimiento, así como de otras  
comunicaciones que se dirijan a los solicitantes, se podrán a su disposición por medios 
electrónicos.

Los sujetos que hayan comunicado en su solicitud un correo electrónico, recibirán en 
él un aviso de la puesta a disposición de la notificación de las actuaciones administrativas. 
Dicho aviso no tiene el carácter de notificación sino que, la notificación por medios 
electrónicos se entiende practicada en el momento en que el interesado o su representante 
debidamente identificado acceden al contenido de la notificación.

Si no se accede al contenido de la notificación, se procederá de acuerdo con lo 
establecido en la normativa básica del procedimiento administrativo común.

Artículo 6. Modificaciones, suspensión y extinción de la autorización.

1. Las autorizaciones por cambios en la titularidad y/o modificación de actividad 
e instalaciones deberán ser solicitados mediante la cumplimentación de los modelos de 
solicitud, que figuran como Anexos I y II de la presente orden. Igualmente, los cambios 
del responsable del procedimiento de aplicación y el cese de actividad deberán ser  
comunicados al Servicio Territorial de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural 
correspondiente.

2. La autorización y su registro será modificada, suspendida o extinguida en caso de 
incumplimiento, total o parcial, de los requisitos establecidos en Real Decreto 638/2019, 
de 8 de noviembre, o en la presente orden, y en función de la situación sanitaria de la zona 
de localización del centro de que se trate, por el mismo órgano que otorgó la autorización, 
mediante el procedimiento correspondiente, y deberá garantizar el derecho de audiencia 
del titular de la autorización.

Artículo 7. Funcionamiento, documentación y control.

1. En todos los centros las operaciones de limpieza y desinfección deberán respetarse 
las normas marcadas por el Real Decreto 638/2019, de 8 de noviembre, cumpliendo las 
condiciones dispuestas en su artículo 6 y en el Anexo II. Asimismo, el precintado de los 
vehículos y documentación que acredite la realización de las operaciones de limpieza 
y desinfección, certificado de desinfección y registro correspondiente, atenderá a 
las condiciones establecidas en artículo 7 y a los datos mínimos que deben incluir los 
certificados, que figuran en su Anexo III.

2. El certificado de limpieza y desinfección emitido por los centros autorizados en 
mataderos considerados de bajo riesgo y en centros situados en explotaciones ganaderas 
autorizados según los puntos 4 y 5 de la letra b) de apartado 1 del artículo 4 de esta orden, 
tendrá validez exclusivamente para desplazamientos de corta distancia, siempre dentro de 
la comunidad autónoma y que se acojan a lo establecido en la autorización de los referidos 
centros.

3. La autoridad competente establecerá los controles oportunos para asegurarse 
que los centros de limpieza y desinfección en su territorio cumplen con las condiciones 
establecidas en la autorización.

Artículo 8. Registro de Centros de Limpieza y Desinfección de Castilla y León.

1. El Registro de Centros de Limpieza y Desinfección de Castilla y León se constituye 
como un registro único de acceso para consulta pública y gratuita, a través de la sede 
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electrónica de la Administración de la Comunidad de Castilla y León, sin perjuicio de la 
debida protección de los datos de carácter personal conforme a la Ley Orgánica 3/2018, 
de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, 
y de los intereses económicos y comerciales de los inscritos en el mismo.

2. Incluirá la información de cada centro de limpieza y desinfección de vehículos 
ubicados en Castilla y León, y contendrá los datos mínimos que se indican en el  
Anexo IV del Real Decreto 638/2019, de 8 de noviembre. Conforme a dicha base de datos 
se mantendrá actualizado el Registro Nacional de Centros de Limpieza y Desinfección 
atendiendo a lo establecido en artículo 9 del mencionado Real Decreto.

3. Se establecerán los mecanismos necesarios que permitan la interoperabilidad de 
los datos contenidos en el registro autonómico con el Registro Nacional en el marco de la 
normativa aplicable a la seguridad de la información.

4. El registro se adscribe a la Dirección General de Producción Agropecuaria.

Artículo 9. Infracciones y Sanciones.

En caso de incumplimiento de lo dispuesto en la presente orden, será de aplicación 
el régimen de infracciones y sanciones establecido en:

a) Ley 8/2003, de 24 de abril, de Sanidad Animal.

b) Ley 6/1994, de 19 de mayo, de Sanidad Animal de Castilla y León y Decreto 
266/1998, de 17 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Sanidad Animal.

c) El Real Decreto 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones 
y sanciones en materia de defensa del consumidor y de la producción 
agroalimentaria, sin perjuicio de las responsabilidades civiles, penales o de otro 
orden que puedan concurrir.

d) Ley 17/2011, de 5 de julio, de Seguridad Alimentaria y Nutrición.

e) Ley 10/2010, de 27 de septiembre, de Salud Pública y Seguridad Alimentaria de 
Castilla y León.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera. Aquellos centros que a la entrada en vigor de la presente orden, estuvieran 
ya autorizados al amparo de la Orden AYG/97/2013, de 25 de enero, por la que se 
establecen las condiciones básicas de los centros de limpieza y desinfección de vehículos 
de transporte de animales y de productos relacionados con la producción animal y se 
regula su autorización y funcionamiento, quedan condicionados a la presentación de un 
informe técnico de estudio de dimensionamiento y capacidad del centro a excepción de 
los centros incluidos en los puntos 2 y 3 de la letra b) del apartado uno del artículo 4 de 
la presente orden. Además, deberá asegurarse que cumplen con los requisitos exigidos 
para instalaciones y equipamiento del Anexo I o condiciones adecuadas para los centros 
exceptuados en el artículo 5.4 del Real Decreto 638/2019, de 8 de noviembre.
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Segunda. La Dirección General de Producción Agropecuaria, con los datos 
disponibles de los centros dados de alta en el momento de entrada en vigor de la presente 
orden, efectuará la correspondiente autorización y registro que notificará a los interesados.

Tercera. Las solicitudes que a la entrada en vigor de esta orden se encuentren en 
tramitación, deberán adecuarse a lo establecido en la misma. En este sentido, la Dirección 
General de Producción Agropecuaria, o, en su caso, los Servicios Territoriales de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, en un plazo no superior a tres meses desde la entrada en 
vigor de la orden, deberán indicar a cada uno de los solicitantes la documentación que en 
su caso sea necesario aportar.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Queda derogada la Orden AYG/97/2013, de 25 de enero, por la que se establecen 
las condiciones básicas de los centros de limpieza y desinfección de vehículos de 
transporte de animales y de productos relacionados con la producción animal y se regula 
su autorización y funcionamiento.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Se faculta al Director General de Producción Agropecuaria para dictar 
cuantas resoluciones sean necesarias para la aplicación de lo dispuesto en la presente 
orden, pudiendo con este fin introducir en los anexos de la misma las modificaciones 
precisas.

Segunda. La presente orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial de Castilla y León.

Valladolid, 8 de julio de 2020.

El Consejero de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Rural, 

Fdo.: Jesús Julio Carnero García
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ANEXO I

1.-  DATOS DEL OPERADOR 

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF 
  

DOMICILIO FISCAL 
 

C.P. LOCALIDAD 

PROVINCIA 
 

TELEFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO(*) 

DATOS DEL REPRESENTANTE 
APELLIDOS Y NOMBRE NIF 

 
 

2.- DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 
NOMBRE DEL CENTRO: 
 

DIRECCIÓN DE UBICACIÓN (CALLE/Nº) 

LOCALIDAD PROVINCIA C.P. 
 

TELÉFONO/FAX 

DECLARA: 
-Conocer las normas que regulan la actividad, en concreto las condiciones establecidas en la Orden AGR/       /2020, de            de                , y 
Real Decreto 638/2019, de 8 de noviembre, y se COMPROMETE a su cumplimiento y a facilitar la realización de controles oficiales pertinentes 
para su verificación. 
-Que todos los datos que figuran en la presente solicitud y documentación que se adjunta son verdaderos.  
-En caso de representar a personas jurídicas, dispone de su escritura de constitución y estatutos, estando debidamente inscritos en el 
Registro Mercantil.  
 
El NIF será recabado a través de plataformas de intermediación por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, salvo que el 
interesado se oponga a dicha consulta, marcando la siguiente casilla:  Opto por presentar fotocopia del NIF. 
SOLICITA AUTORIZACIÓN DE CENTRO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE VEHÍCULOS PARA TRANSPORTE DE ANIMALES Y PRODUCTOS 
RELACIONADOS CON LA PRODUCCIÓN ANIMAL, COMO: 

 Centro de limpieza y desinfección de servicios a terceros                       

 Centro de limpieza y desinfección de uso restringido

 Centro de limpieza y desinfección anejo a un establecimiento

Para vehículos que transportan (definir en su caso especies y categorías):  

 Todas las especies de animales de producción  Especies/categorías:…………………………………..………………..…….………............................. 

 Todos los productos para la alimentación de animales  Productos: …….………………..…………………….......................................................

 Todas las categorías de subproductos de origen animal no destinados a consumo humano   Categorías: …..……….…………………………… 

SOLICITA MODIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN (por modificación de actividad, instalaciones, suspensión baja de actividad). 
Resumen de la misma:……………….………………….……………………………........................................................................................................................ 
EL OPERADOR / REPRESENTANTE LEGAL                                             EL NUEVO OPERADOR/REPRESENTANTE LEGAL (En cambio de titularidad)  
  
  
Fdo. (Nombre, apellidos y firma):…………………………………                 Fdo. (Nombre, apellidos y firma): ……………………………………………  

(*) El correo electrónico permitirá la remisión del aviso de notificaciones electrónicas en los términos señalados en esta orden.

En cumplimiento de lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos, se informa que los datos de carácter personal que constan en este formulario serán tratados y quedarán 
incorporados a la correspondiente actividad de tratamiento de la que es responsable la Dirección General de Producción Agropecuaria de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, con la finalidad de tramitar las solicitudes y comunicaciones derivadas de esta orden. La legitimación se basa en el ejercicio de potestades públicas de dicha Consejería. Los datos no serán 
cedidos a terceros, sin perjuicio de las cesiones legales que la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural esté obligada a hacer. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión, portabilidad, limitación y oposición a su tratamiento ante la Dirección General de Producción Agropecuaria. C/ Rigoberto Cortejoso, 14, 4701 Valladolid o en la dirección de correo 
electrónico dpd.agr@jcyl.es 
Puede consultar “la información adicional y detallada de protección de datos” en: https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es 

Para cualquier consulta relacionada con la materia o sugerencia para mejorar esta solicitud o formulario electrónico, dirigirse al teléfono de información administrativa 012. 
 
 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA. 

 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE CENTROS DE 
LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE DE 
ANIMALES Y DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON LA 
PRODUCCION ANIMAL 
(Orden AGR/   /2020)

REGISTRO DE ENTRADA                 
 
 
 
 
A cumplimentar por la 
Administración

Có
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  6
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.  
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º 

…
.. 
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ANEXO II

1.- DATOS DEL OPERADOR

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL NIF

DOMICILIO FISCAL C.P. LOCALIDAD

PROVINCIA TELEFONO FAX CORREO ELECTRÓNICO (*)

DATOS DEL REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE NIF

2.- DATOS DEL ESTABLECIMIENTO
NOMBRE DEL CENTRO: DIRECCIÓN DE UBICACIÓN (CALLE/Nº)

LOCALIDAD PROVINCIA C.P. TELÉFONO/FAX

DECLARA:
- Conocer las normas que regulan la actividad, en concreto las condiciones establecidas en la Orden AGR/        /2020, de       de            , y Real 
Decreto 638/2019, de 8 de noviembre, Y SE COMPROMETE a su cumplimiento y a facilitar la realización de controles oficiales pertinentes 
para su verificación. 
- Que todos los datos que figuran en la presente solicitud y documentación que se adjunta son verdaderos.  
- En caso de representar a personas jurídicas, dispone de su escritura de constitución y estatutos, estando debidamente inscritos en el 
Registro Mercantil.  
El NIF será recabado a través de plataformas de intermediación por la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural, salvo que el 
interesado se oponga a dicha consulta, marcando la siguiente casilla:   Opto por presentar fotocopia del NIF. 

SOLICITA AUTORIZACIÓN DE CENTRO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE VEHÍCULOS PARA TRANSPORTE DE ANIMALES Y  PRODUCTOS  
RELACIONADOS CON LA PRODUCCIÓN ANIMAL, COMO CENTRO DE LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN ANEXO A UN ESTABLECIMIENTO PARA 
VEHICULOS QUE TRANSPORTAN:  

 Peces    Équidos en vehículos capacidad máxima 2 animales    Perros de rehala, recovas o jaurías 

 Otros animales, en explotaciones ganaderas o núcleos zoológicos (nº reducido de animales y desplazamientos de corta distancia y dentro 

de la Comunidad de Castilla y León). Definir especies y categorías: ………………………………………………………………………................................ 

 Otros animales, en matadero de bajo riesgo que se acoge al artículo 8 del R.D. 638/2019 (servicio exclusivo, desplazamientos a corta 

distancia y dentro de la comunidad de Castilla y León, tanto por origen de animales como destino de canales y nº reducido de animales). 
Definir especies y categorías…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………… 

SOLICITA MODIFICACIÓN DE AUTORIZACIÓN (por modificación de actividad, instalaciones, suspensión o baja de actividad). 
Resumen de la misma:……..…………………………………………………………........................................................................................................................ 
 
EL OPERADOR / REPRESENTANTE LEGAL                       EL NUEVO OPERADOR/REPRESENTANTE LEGAL (En cambio de titularidad)  
  
  
 
Fdo. (Nombre, apellidos y firma):…………………………………    Fdo. (Nombre, apellidos y firma): ……………………………………………  

 
(*) El correo electrónico permitirá la remisión del aviso de notificaciones electrónicas en los términos señalados en esta orden.

En cumplimiento de lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos, se informa que los datos de carácter personal que constan en este formulario serán tratados y quedarán 
incorporados a la correspondiente actividad de tratamiento de la que es responsable la Dirección General de Producción Agropecuaria de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo 
Rural, con la finalidad de tramitar las solicitudes y comunicaciones derivadas de esta orden. La legitimación se basa en el ejercicio de potestades públicas de dicha Consejería. Los datos no serán 
cedidos a terceros, sin perjuicio de las cesiones legales que la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Rural esté obligada a hacer. Puede ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, 
supresión, portabilidad, limitación y oposición a su tratamiento ante la Dirección General de Producción Agropecuaria. C/ Rigoberto Cortejoso, 14, 4701 Valladolid o en la dirección de correo 
electrónico dpd.agr@jcyl.es 
Puede consultar “la información adicional y detallada de protección de datos” en: https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es 
 
Para cualquier consulta relacionada con la materia o sugerencia para mejorar esta solicitud o formulario electrónico, dirigirse al teléfono de información administrativa 012. 
 
 

SR. JEFE DE SERVICIO TERRITORIAL DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO RURAL DE……………………………………………….. 
 

SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN Y REGISTRO DE CENTROS DE 
LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN DE VEHÍCULOS DE TRANSPORTE 
DE ANIMALES Y DE PRODUCTOS RELACIONADOS CON LA 
PRODUCCION  ANIMAL 
(Orden AGR/   /2020)

REGISTRO DE ENTRADA                

A cumplimentar por la Administración
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ANEXO III 
 

AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE TRÁMITES ELECTRÓNICOS 

D. /D ª _____________________________________________ con NIF /NIE__________________  
AUTORIZA a ____________________________________________________________ (nombre y 
apellidos o razón social de la persona física o jurídica que actuará como sujeto de intermediación) con 
NIF/NIE ____________________ para que respecto a la solicitud de la Orden AGR/       /2020, de 8 de 
julio, actúe como sujeto de intermediación, pudiendo tramitar telemáticamente la solicitud y consultar 
la fase en que se encuentra el expediente de acuerdo con la Orden AYG/1447/2010, de 6 de octubre, 
por la que se regula el procedimiento para la habilitación de sujetos de intermediación para el acceso a 
aplicaciones de la Consejería de Agricultura y Ganadería, la presentación telemática de las solicitudes 
para la citada habilitación y se aprueba la aplicación electrónica «Gestión de usuarios externos del 
sistema de información».   
  
   

En ______________________a ___de ________de _________ 
 

FIRMA DE LA PERSONA QUE AUTORIZA 
 
 
 
 
 

Fdo.: _________________________________________________ 
 
 
 
 
 
 
 
 

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 
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